
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho hoy 10 de marzo de 2023 

informando que Colpensiones allegó información sobre la cautela 

decretada. Provea.  

 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:   En conocimiento 

Clase de Proceso:       Ejecutivo  

Demandante:  Coopensionados S C 

Nit 830.138.303-1 

Demandado:   Darío Eduardo Burbano Ortiz 

CC.76334195 

Yoan Alberto Sánchez Lozano 

CC 4375986 

Radicado:              630014003007-2020--00447-00 

 

      

 

Diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 



En conocimiento de las partes se deja la información allegada por 

COLPENSIONES respecto de la cautela decretada, para los fines que 

estimen pertinentes. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 043 DEL 13 DE MARZO DE 2023 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 
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